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ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR EL TRIBUNAL ENCARGADO DE LA REALIZACIÓN DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN DE PERSONAL PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA LISTA DE 
EMPLEO PARA LA CONTRATACIÓN, COMO PERSONAL LABORAL, DE PERSONAS 
DESEMPLEADAS EN LAS ACCIONES QUE CONTEMPLA EL PROGRAMA DE ACTIVACIÓN 
PARA EL EMPLEO LOCAL DE OLIVENZA DIRIGIDAS A LAS OCUPACIONES DE SERVICIO 
ASISTENCIALES  
 
En Olivenza, a 9 de julio de 2025, siendo las 10:45 horas,  en la Universidad Popular de Olivenza se 
reúne el Tribunal encargado de la realización del proceso  de selección para la creación de una bolsa 
de empleo para la contratación, como personal laboral, de personas desempleadas en las acciones 
que contempla el programa de activación para el empleo local de Olivenza dirigidas a las ocupaciones 
de Servicios Asistenciales para la categoría de Aux. de Geriatría, con el fin de realizar examen a 
Dª. Dayana García Castro conforme a lo establecido en el acta nº 2 de fecha 26 de junio de 2025. 
 
 
Presidente/a: 
D. Miguel Ángel Esteban Hernández, empleado público del Ayuntamiento de Olivenza. 
 
Vocales: 
D. José Manuel Torvisco Pardo, funcionario  del Ayuntamiento de Olivenza. 
 
Secretaria: 
Dª. María Montserrat Morera Varón, funcionaria del Ayuntamiento de Olivenza, que actuará sólo con 
voz, pero sin voto, su labor se ceñirá a dar fe pública. 
 
Identificación de la sesión: 
Núm. de la sesión: 03/2025 
 
Desarrollo de la sesión: 
 
Conforme al acuerdo primero del acta nº2 celebrada el 26 de junio de 2025,  este Tribunal acordó  fijar 
nueva fecha para la realización del ejercicio a  Dª Dayana García Castro a las 11:00 horas del día 9 de 
julio de 2025 en la Universidad Popular de Olivenza, siendo debidamente notificada la aspirante. 
 
Llegada la hora señalada, y transcurrido un periodo de cortesía de 20 minutos, se constata la 
incomparecencia de la aspirante sin que se haya recibido comunicación ni justificación que acredite 
causa de fuerza mayor o impedimento sobrevenido. 
 
En consecuencia, este Tribunal acuerda declarar a Dª. Dayana García Castro como NO 
PRESENTADA al ejercicio, con los efectos que ello conlleva según las bases de la convocatoria, 
quedando excluida del proceso selectivo. 
 
Asimismo, se hace constar que queda pendiente la celebración de la fase de concurso (baremación de 
méritos), para lo cual este Tribunal programará la fecha correspondiente. 
 
Y para que conste, se extiende la presente acta no habiendo más asuntos de los que tratar, el 
Presidente levanta la sesión a las once horas y treinta minutos de la que yo, la secretaria, doy fe. 
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             El Presidente.,             Vocal., 
 
 
 
 
 
      
D. Miguel Ángel Esteban Hernández    D. José Manuel Torvisco Pardo 
    
 
 
 
 

  La Secretaria.,   
 
 
 
 
 
 

Dª. María Montserrat Morera Varón 
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